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COMISIÓN DE PROGRAMACIÓN, 
PRESUPUESTO Y HACIENDA PÚBLICA

LXVI LEGISLATURA



H. CONGRESO DEL ESTADO

P R E S E N T E.- 

La Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 fracción IX, inciso B), numeral 3 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 15 fracción IV de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Chihuahua y sus Municipios, 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica, 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, así como por los artículos 22, 23 y 24 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, somete a la consideración del Pleno el presente Dictamen, elaborado conforme a los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S

I.- Con fecha 20 de julio del año en curso, el H. Ayuntamiento del Municipio de Saucillo, a través del Secretario Municipal, Lic. Rubén Alejandro Canales Landeros, presentó Iniciativa mediante la cual solicita autorización para la contratación de un crédito simple hasta por la cantidad de $2,500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), destinado a financiar el costo de inversiones públicas productivas contempladas en su programa de inversión.

II.- La Presidencia del H. Congreso del Estado, con fecha 31 de julio del año en curso y en uso de las facultades que le confiere el artículo 75, fracción XIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, tuvo a bien turnar a esta Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, la Iniciativa de mérito a efecto de proceder al estudio, análisis y elaboración del Dictamen correspondiente.

III.- La Iniciativa se sustenta en los siguientes argumentos:

“Deducida de la Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Saucillo, Chihuahua, celebrada el 19 de junio de 2020, por la cual se autoriza al Municipio de Saucillo, Chihuahua, para que por conducto de funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, gestione y contrate con cualquier persona física o moral de nacionalidad mexicana, incluyendo sin limitar, a las Instituciones de Crédito que operen en el territorio nacional o cualquier institución integrante del Sistema Financiero Mexicano, siempre que en cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos en su modalidad de crédito simple, hasta por el monto, para el destino, los conceptos, plazos, términos, condiciones y con las características que en ésta se establecen; para que afecte como garantía o fuente de pago, un porcentaje del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las participaciones que en ingresos federales le correspondan al Municipio del Fondo General de Participaciones (en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal) y para que celebre uno varios contratos de mandato especial irrevocable para actos de dominio, o bien, constituya, modifique o se adhiera a un fideicomiso irrevocable de administración, pago o garantía, en cualquiera de los casos para formalizar el mecanismo de pago o de garantía de las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate. 

En la Ciudad de Saucillo, Chihuahua, siendo las diez horas con tres minutos del día diecinueve del mes de junio del año 2020, se reunieron en el Salón de Sesiones de Cabildo los ciudadanos PRESIDENTE LIC. MANUELA AIDE LOPEZ DE ANDA SINDICO C. RODOLFO GARDEA PALMA,  SECRETARIO MUNICIPAL LIC. RUBEN ALEJANDRO CANALES LANDEROS, CC. REGIDORES SERVANDO RODRIGUEZ LOYA, MARIVEL SALCIDO ALVIDREZ, JESUS DE LA ROSA, SOCORRO ELISA GUERRERO RENTERIA, SERGIO CHAVEZ MARISCAL, MARIA MANUELA LOZOYA GUERRERO, FRANCISCO JAVIER FIERRO BALLESTEROS, LORENZA BEATRIZ GOMEZ RIVERA, ALEJANDRO GUERRERO MUÑOZ, HECTOR DAMIAN CHACON CANO, MARIA ELENA RUEDA ALVIDREZ, VERONICA DE LA ROSA MALTOS, ALEJANDRO BURROLA SALAS, MARIA DE LA LUZ HERNANDEZ HERNANDEZ, con objeto de celebrar la Reunión de Cabildo No. 54, Sesión extraordinaria No.15 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Saucillo, Chihuahua, de conformidad con el siguiente orden del día:

1.- Lista de asistencia, verificación y declaración de quorum legal.

2.- Instalación de la sesión.

3.- Lectura y en su caso aprobación del orden del día.

4.- Solicitud de crédito simple con la institución que ofrezca las mejores condiciones.

5.- Autorización para abrir la funeraria.

6.- Aplicación de descuentos autorizados en sesión de cabildo No.36, por medidas económicas por el COVID-19.

7.- Clausura.

III. Análisis de la solicitud de autorización para que el Municipio de Saucillo, Chihuahua, por conducto de funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, gestione y contrate con cualquier persona física o moral de nacionalidad mexicana, incluyendo sin limitar, a las instituciones de crédito que operen en el territorio nacional o cualquier institución integrante del sistema financiero mexicano, siempre que en cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, en su modalidad de crédito simple, hasta por el monto, para el destino, los conceptos, plazos, términos, condiciones y con las características que más adelante se establecen; para que afecte como garantía o fuente de pago, un porcentaje del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al Municipio del Fondo General de Participaciones (en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal) y para que celebre uno o varios Contratos de Mandato Especial Irrevocable para Actos de Dominio, o bien, constituya, modifique o se adhiera a un Fideicomiso Irrevocable de Administración, Pago o Garantía, en cualquiera de los casos para formalizar el mecanismo de pago o de garantía de las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate.

[Desarrollo de la discusión del orden del día]

SOLICITUD DE CREDITO SIMPLE CON LA INSTITUCIÓN QUE OFREZCA LAS MEJORES CONDICIONES

Para ahondar en el tema le cedo la palabra a la presidente municipal Lic. Manuela Aidé López de Anda, muy buenos días de nuevo en atención a este punto número cuatro es importante clarificar cual es la justificación por la cual estamos haciéndoles la propuesta de solicitar a la institución que mejores condiciones ofrezca un crédito por dos punto cinco millones de pesos a principios de este ejercicio estuvimos en constantes reuniones en la secretaria de desarrollo municipal en dos programas que maneja directamente esa secretaria que es el programa Desarrollo Paz y Reencuentro, y un recurso adicional que maneja también la secretaria de los cuales habían pre-autorizado un monto de dos millones para un empate que el municipio propuso dejar en un monto de cinco es decir dos millones más tres municipales se hizo una bolsa total de cinco millones de pesos los cuales se elaboraron proyectos se pusieron a consideración del comité de obras y se autorizaron además con el programa Desarrollo Paz y reencuentro se hizo una bolsa de tres millones de pesos por parte de gobierno del estado más otros tres millones de pesos de recurso municipal dando un total de seis millones de pesos para ocho obras en diferentes comunidades con este programa Desarrollo Paz y reencuentro, a raíz de la contingencia sanitaria que atraviesa el estado fueron suspendidos los primeros dos millones de pesos y fueron disminuida la bolsa del programa Desarrollo Paz y reencuentro con el empate de tres millones de pesos a solo ochocientos mil pesos por parte del estado es decir con estas modificaciones únicamente tenemos un empate con gobierno del estado de ochocientos mil pesos a consideración de más el recurso que nosotros podamos invertir considerando esta situación vemos necesaria la solicitud del crédito para poder cumplir con necesidades de la población y compromisos adquiridos en el ejercicio de la formulación de comités de participación ciudadana en las que se nos expresó las necesidades y también la priorización de atención de cada una de ellas en diversas comunidades se les dio una hojita con un listado de quince obras de las cuales les comento de estos dos punto cinco millones de pesos se empatarían con recurso municipal más o que tenemos a la fecha confirmado los ochocientos mil pesos y quedaría como una programación de este año las siguientes las primeras seis que están en color azul esas ya pasaron por el subcomité y se encuentran ya los proyectos en la oficina de desarrollo municipal de gobierno del estado y son: una sobre carpeta asfáltica de dos centímetros de espesor en calle principal entre calle Mora y carretera a las Varas en el poblado de Orranteño, en este mismo recuadro se especifica que recurso es estatal que recurso seria FODESEM y que recurso seria  el monto total de la obra también una sobre carpeta asfáltica de dos centímetros de espesor en Calle Guerrero entre avenida quinta y calle doceava en la colonia centro una sobre carpeta asfáltica de dos centímetros de espesor en Avenida segunda entre calle reforma y canal Saucillo colonia centro una pavimentación con concreto hidráulico  en ave novena entre calle del santuario y calle Pípila en la colonia Guadalupe construcción de techumbre metálica de 16x28 en la comunidad de Kilómetro 59, de Saucillo, construcción de plaza en ampliación las Varas esas son las seis primera en el programa Desarrollo, Paz y reencuentro, con el empate de los ochocientos mil quedarían dos obras que es la construcción de sala de velación en la localidad del Puerto del Toro esta es una ampliación construcción de adecuaciones en la cancha seccional de la Localidad de Naica, y además entrarían a consideración la construcción de techumbre metálica de 16x30 en la localidad de loma chica en sus canchas de la comunidad la construcción de techumbre metálica en la localidad de estación saucillo también las canchas de la localidad la construcción de primera etapa del panteón Jardines de san Marcos aquí viene Vicente Guerrero pero aquí se modifica y está por definirse la ubicación suministro de mezcla asfáltica y emulsión de riego para liga en la cabecera municipal y diferentes comunidades esto es el bacheo construcción de cancha de usos múltiples 30x16, techumbre metálica tipo domo en el colegio de bachilleres del estado de Chihuahua esta es una obra que ya está por concluirse pero estamos considerando exclusivamente la aportación municipal que ya se cubrió y la rehabilitación del gimnasio municipal profesor Francisco Chávez Orozco que también es un recurso que ya se cubrió pero que también forma parte de las obras de este año entonces esa es la programación de obras la cual está sujeta  a modificaciones esta por  proponerse al comité una vez que aseguremos que tenemos fondo o recurso disponible en el caso de las condiciones financieras le cedo la palabra al ingeniero Chavarría para que nos explique cual sería la situación en caso de adquirir este compromiso c. oficial mayor Ing. Luis Arturo Chavarría, gracias alcaldesa, buenos días regidoras regidores de hecho pues es bastante simple  la parte financiera es una mera exposición de la información que competería a la estructura del crédito si ustedes deciden aprobarlo la parte técnica operativa ya fue expuesta por la alcaldesa estamos hablando de contratar con la institución que mejores condiciones ofrezca, de entre las entidades que usualmente financian  a los municipios a las administraciones municipales un crédito por el monto de dos millones y medio de pesos que estaría contrato a un periodo a un plazo de trece meses serian trece mensualidades las que se estarían pagando a una tasa estimada de un 6.5 por ciento para la sustancialidad del crédito sobre saldo insolutos es decir si adquirimos la deuda de dos y medio millones de pesos entre las trece mensualidades que se están proponiendo tendríamos un abono mensual de ciento noventa y dos mil trecientos siete pesos con sesenta y nueve centavos todos iguales para saldar el monto de dos millones y medio de pesos y luego sobre el saldo que llegara a quedar insoluto se estaría pagando la tasa estimada del 6 y medio por ciento que de un inicio con poco más  de trece mil pesos en el primer periodo y en el último sería un importe de alrededor de mil pesos lo que pagaríamos de intereses además de los ciento noventa y dos mil dos mil de abono del crédito sumaria un total de noventa y cinco mil setecientos veintinueve pesos 17 centavos  para todo el crédito y se estarían pagando entonces dos millones quinientos noventa y cinco mil setecientos veintinueve pesos con diez y siete centavos y tendríamos la disponibilidad del recurso si agilizamos el trámite durante el mes de agosto la fecha esperada si el proceso se puede correr dentro de los tiempos es hacer el depósito el día tres de agosto y el día primero de septiembre de este 2020 se estaría haciendo el primer abono de ciento noventa y dos mil pesos de la tabla financiera más el interés de trece mil serian alrededor de dos cientos mil en promedio durante todo el periodo de persistencia del crédito y estaría saldándose En trece pagos mensuales  a partir de que se dispusiera del dinero en la cuenta del municipio  al igual que el previo que ustedes ya conocen y que vamos a terminar de saldar en la secretaria de hacienda de gobierno del estado en este mes de diciembre con esto lo que haríamos seria recuperar los fondos que de momento han sido o suspendidos o cancelados que no tenemos en la mano para los pendientes que ya menciona la alcaldesa y no tendrían que ser suspendidas o canceladas las obras cual es el riesgo que si no las consideramos y las iniciamos a procesar dentro de estos periodos de tiempo y no conseguimos fondear este recurso pues ya no abra tiempo para hacerlo a principios del próximo año se tendrían que quedar sin ejecutar a menos que apareciera algún recurso no se nos incrementaran en un 20% el presupuesto para el año  próximo pero no podemos estar pensando en supuestos si no en realidades hay un déficit para poder cumplir con ese programa de obras de dos millones cuatrocientos y tantos mil pesos por eso es que se están solicitando los dos quinientos que en resumen serian dos millones quinientos noventa y cinco mil pesos los que se estarían pagando en total tendríamos los fondos económicos necesarios para cumplir con este proyecto de obra estaríamos saldándolo a final de la administración no dejaríamos ningún centavo de deuda para esta administración es todo c. presidente municipal Lic. Manuela Aide, gracias alguna duda, comentario, c. secretario municipal Lic. Rubén Alejandro, va el profe Alejandro y luego la regidora María Elena, c. r. Alejandro Guerrero, nada más comentar que efectivamente existen  organismos descentralizados que apoyan a los organismos municipales, a los gobiernos municipales incluso a gobiernos estatales me parece que el interés es módico no es gravoso es un seis punto cinco y desde luego que lo más importante que ese recurso es para un proyecto de inversión de obra pública un proyecto ya de compromiso adquiridos por la administración me parece que es un buen momento hacer este uso yo pensaba que ya habían trabajado antes con alguno de ellos este es el primer momento bien esta interesante obviamente con respeto a las demás opiniones me parece que es una buena opción para cumplir los compromisos que ya se tienen en las diferentes comunidades de Saucillo es todo c. secretario municipal Lic. Rubén Alejandro, gracias regidor, adelante regidora, c. r. María Elena, bueno el monto pues no es muy grande todas la obras que se están proponiendo aquí se cubrirían en su totalidad con este préstamo bueno auxiliados con el crédito esa es una y otra si ustedes están contemplando que si hay una disminución de participaciones por cómo está la situación de salud en todo el país es posible que empiecen a ver recortes en las participaciones a veces sin motivo hay ahorita con mayor fuerza verdad entonces que se tenga un ahorro a lo mejor a partir de los ingresos propios ir haciendo una cuenta de ahorro para aquello de que ese crédito este abono de crédito no afecte el funcionamiento del municipio  de la administración entonces eso es por un lado otro es que ustedes vayan viendo de que parte pueden también pues como quien dice tomar el recurso como especie de ahorro tomar el recurso y decir bueno ese no nos va afectar porque hicimos un un acomodo que puede ser un asesor a lo mejor se me ocurre a mí para decir bueno si tomamos el crédito no nos va afectar porque estamos nosotros ubicando el recurso de acuerdo a esta necesidad entonces pues esa es una sugerencia mía que previendo que la situación económica esta y va a seguir porque seguimos en un punto crítico que se haga ese acomodo y de ahí vengan las participaciones o no lo del crédito está asegurado, c. secretario municipal Lic. Rubén Alejandro, gracias regidora c. Presidente municipal, Lic. Manuela Aide, en atención a lo que comenta regidora si se hizo ya un ejercicio a nivel general el plan de reprocesar el presupuesto de ingresos y egresos del presente ejercicio considerando incluso una disminución en los ingresos de hasta un 25% ya este ejercicio se hizo con cada una de las direcciones cada uno de los directores tiene ahora la encomienda de ajustarse a esa disminución hemos tenido que hacer pues un filtro importante en los programas y en la ejecución del gasto considerando que esa disminución no rebase el 25% esperamos realmente que así sea sin embargo estamos prevenidos para actuar según se vaya comportando los ingresos que estamos recibiendo que dé ya se han estado disminuyendo no recuerdo el porcentaje de disminución de este mes ingeniero, c. oficial mayor Ing. Luis Arturo, alrededor de un millón cuatrocientos mil pesos. Presidente municipal Lic. Manuela Aide, menos un millón cuatrocientos mil pesos es algo muy fuerte sin embargo este ejercicio ya esta hecho y no lo hemos hecho todavía del conocimiento de ustedes como ayuntamiento ya que en si no hay una oficialización de esta disminución no nos ha llegado algún documento que nos prevenga de lo que pueda venir sin embargo ya estamos anteponiendo a lo que pueda suceder y en el caso de la programación si estamos esperando realmente que gobierno del estado no nos tenga por eliminados los dos millones de pesos que les comentaba en un inicio para las primeras seis obras si se fijan aquí en nuestra tabla vienen algunas de los dos millones de pesos más los ochocientos mil pesos para el programa Desarrollo Paz y Reencuentro, sin embargo pues también tendremos que estar prevenidos, preparados para hacer las modificaciones necesarias si es que el gobierno del estado decide eliminarnos por completo esa aportación que hasta la fecha los dos millones de pesos solamente están en espera de ser fondeados mas no eliminados a diferencia del Programa Desarrollo, Paz y Reencuentro, que ese si ya nos confirman que ese programa ya está disminuido y que de los tres millones y fracción que en un principio se nos habían ofrecido  estarían aportando exclusivamente ochocientos mil entonces en la confianza de que sea así esta será la programación del presente año pero es susceptible a modificaciones según lo considere el comité de obras es todo, c. secretario municipal Lic. Rubén Alejandro, entonces someto a votación de las regidoras y regidores la autorización para celebrar a nombre del Ayuntamiento un crédito simple con la institución que mejores condiciones ofrezca, quien este a favor, levantar la mano, en contra, abstenciones 

Se aprueba por UNANIMIDAD de las regidoras y regidores la autorización del crédito simple con la institución bancaria que ofrezca las mejores condiciones del mercado.  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Considerando - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

Primero.-  la justificación por la cual estamos haciéndoles la propuesta de solicitar a la institución que mejores condiciones ofrezca un crédito por dos punto cinco millones de pesos a principios de este ejercicio estuvimos en constantes reuniones en la secretaria de desarrollo municipal en dos programas que maneja directamente esa secretaria que es el programa Desarrollo Paz y Reencuentro, y un recurso adicional que maneja también la secretaria de los cuales habían pre-autorizado un monto de dos millones para un empate que el municipio propuso dejar en un mono de cinco es decir dos millones más tres municipales se hizo una bolsa total de cinco millones de pesos los cuales se elaboraron proyectos se pusieron a consideración del comité de obras y se autorizaron además con el programa Desarrollo Paz y reencuentro se hizo una bolsa de tres millones de pesos por parte de gobierno del estado más otros tres millones de pesos de recurso municipal dando un total de seis millones de pesos para ocho obras en diferentes comunidades con este programa Desarrollo Paz y reencuentro.

Segundo.- A  raíz de la contingencia sanitaria que atraviesa el estado fueron suspendidos los primeros dos millones de pesos y fueron disminuida la bolsa del programa Desarrollo Paz y reencuentro con el empate de tres millones de pesos a solo ochocientos mil pesos por parte del estado es decir con estas modificaciones únicamente tenemos un empate con gobierno del estado de ochocientos mil pesos a consideración de más el recurso que nosotros podamos invertir considerando esta situación vemos necesaria la solicitud del crédito para poder cumplir con necesidades de la población y compromisos adquiridos en el ejercicio de la formulación de comités de participación ciudadana en las que se nos expresó las necesidades y también la priorización de atención de cada una de ellas en diversas comunidades se les dio una hojita con un listado de quince obras de las cuales les comento de estos dos punto cinco millones de pesos se empatarían con recurso municipal más o que tenemos a la fecha confirmado los ochocientos mil pesos y quedaría como una programación de este año

Tercero.- los proyectos de obra de nuestro municipio ya se encuentran en la oficina de desarrollo municipal de gobierno del estado y son: una sobre carpeta asfáltica de dos centímetros de espesor en calle principal entre calle Mora y carretera a las Varas en el poblado de Orranteño, en este mismo recuadro se especifica que recurso es estatal que recurso seria FODESEM y que recurso seria  el monto total de la obra también una sobre carpeta asfáltica de dos centímetros de espesor en Calle Guerrero entre avenida quinta y calle doceava en la colonia centro una sobre carpeta asfáltica de dos centímetros de espesor en Avenida segunda entre calle reforma y canal Saucillo colonia centro una pavimentación con concreto hidráulico  en ave novena entre calle del santuario y calle Pípila en la colonia Guadalupe construcción de techumbre metálica de 16x28 en la comunidad de Kilómetro 59, de Saucillo, construcción de plaza en ampliación las Varas esas son las seis primera en el programa Desarrollo, Paz y reencuentro, con el empate de los ochocientos mil quedarían dos obras que es la construcción de sala de velación en la localidad del Puerto del Toro esta es una ampliación construcción de adecuaciones en la cancha seccional de la Localidad de Naica, y además entrarían a consideración la construcción de techumbre metálica de 16x30 en la localidad de loma chica en sus canchas de la comunidad la construcción de techumbre metálica en la localidad de estación saucillo también las canchas de la localidad la construcción de primera etapa del panteón Jardines de san Marcos aquí viene Vicente Guerrero pero aquí se modifica y está por definirse la ubicación suministro de mezcla asfáltica y emulsión de riego para liga en la cabecera municipal y diferentes comunidades esto es el bacheo construcción de cancha de usos múltiples 30x16, techumbre metálica tipo domo en el colegio de bachilleres del estado de Chihuahua esta es una obra que ya está por concluirse pero estamos considerando exclusivamente la aportación municipal que ya se cubrió y la rehabilitación del gimnasio municipal profesor Francisco Chávez Orozco que también es un recurso que ya se cubrió pero que también forma parte de las obras de este año entonces esa es la programación de obras la cual está sujeta  a modificaciones esta por  proponerse al comité una vez que aseguremos que tenemos fondo o recurso disponible en el caso de las condiciones financieras.

El secretario municipal Lic. Rubén Alejandro, entonces someto a votación de las regidoras y regidores la autorización para celebrar a nombre del Ayuntamiento un crédito simple con la institución que mejores condiciones ofrezca, quien este a favor, levantar la mano, en contra, abstenciones.

El Honorable Cabildo de este H. Ayuntamiento de Saucillo, Chihuahua, por el voto de UNANIMIDAD de sus integrantes, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo Primero.- Se autoriza al Municipio de Saucillo, Chihuahua, para que por conducto de funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, gestione y contrate con cualquier persona física o moral de nacionalidad mexicana, incluyendo sin limitar, a las instituciones de crédito que operen en el territorio nacional o cualquier institución integrante del sistema financiero mexicano, siempre que en cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, en la modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de $2,500,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), importe que no comprende los intereses, comisiones y demás accesorios que se establecerán en el instrumento mediante el cual se formalice el crédito o empréstito que el Municipio contrate con base en el presente acuerdo.

Artículo Segundo.- El Municipio deberá destinar los recursos que obtenga con el o los financiamientos que contrate con sustento en el presente Acuerdo, precisa y exclusivamente para financiar, en términos de lo que dispone el artículo 117, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el costo de inversiones públicas productivas contempladas en su programa de inversión; específicamente, en los rubros siguientes: (a) trabajos de sobrecarpeta asfáltica en diversas calles del municipio, (b) pavimentación con concreto hidráulico de vialidades del municipio, (c) construcción de sala de velación, y (d) techumbres metálicas en áreas comunitarias, y en general, la construcción, mejoramiento, rehabilitación y/o reposición de bienes de dominio público.

Artículo Tercero.- El Municipio deberá formalizar el(los) financiamientos(s) que se autorizan en el presente Acuerdo, en el ejercicio fiscal 2020, y pagar en su totalidad las obligaciones a su cargo que deriven de los financiamientos que formalice, en el plazo que negocie con la institución acreditante de que se trate, pero en ningún caso podrá exceder de 13 (trece) meses , a partir de la fecha en que el Municipio ejerza la primera disposición de los recursos otorgados, en el entendido que: (i) el(los) contrato(s) que al efecto se celebre(n) deberá(n) precisar el plazo máximo en días y una fecha específica para el vencimiento del financiamiento de que se trate, y (ii) los demás plazos, intereses, comisiones, términos y condiciones serán los que se establezcan en el(los) instrumento(s) jurídico(s) que al efecto se celebre(n).

El Municipio no podrá formalizar el(los) financiamientos(s) que se autorizan en el presente Acuerdo, durante los últimos seis meses de la administración municipal que se encuentre cumpliendo su gestión.

Artículo Cuarto.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente facultados y a través de los mecanismos que se requieran, afecte irrevocablemente como garantía o fuente de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o de los financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización, un porcentaje suficiente y necesario del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan del Fondo General de Participaciones, en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores (las “Participaciones Afectas”), en la inteligencia que la afectación que realice el Municipio en términos de lo autorizado en el presente artículo, tendrá efectos hasta que las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización hayan sido pagadas en su totalidad.

Artículo Quinto.- Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente facultados: (i) celebre uno o varios Contratos de Mandato Especial Irrevocable para Actos de Dominio que cumplan con las formalidades que la legislación aplicable establece, en cuyo objeto se faculte a la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, para que con el carácter de mandatario y con cargo a los recursos que procedan de las Participaciones Afectas, cubra a la institución acreditante de que se trate, el servicio de la deuda que derive del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización o, en su defecto, (ii) formalice un contrato para constituir un Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago o Garantía (el “Fideicomiso”), en cualquiera de los casos con objeto de formalizar el mecanismo de pago o garantía de las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en lo que se autoriza en el presente Acuerdo, o bien, (iii) suscriba el convenio, instrumento o acto jurídico que se requiera para formalizar las adecuaciones que, en su caso, resulten necesarias o convenientes para adherirse, emplear, utilizar, modificar y/u operar algún fideicomiso previamente constituido, en cumplimiento de las autorizaciones establecidas en el presente Acuerdo; en la inteligencia que el Municipio no podrá revocar ninguno de los mecanismos que formalice, en tanto existan obligaciones de pago a su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización.

Artículo Sexto.- En el supuesto de que el Municipio opte por constituir el Fideicomiso, o bien, modificar o adherirse a alguno previamente constituido, se le autoriza para que a través de funcionarios legalmente facultados, instruya irrevocablemente a cualquier institución fiduciaria y/o a la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, o a cualquier otra autoridad gubernamental competente, para que abone a la cuenta que al afecto hubiere abierto la institución fiduciaria que administre el Fideicomiso u otro fideicomiso previamente constituido, los recursos que procedan de las Participaciones Afectas que servirán para cumplir con las obligaciones a cargo del Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en el presente Acuerdo, en la inteligencia que el Municipio deberá abstenerse de realizar cualquier acción para revertir la afectación de las Participaciones Afectas, en tanto existan adeudos a su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización; en tal virtud, la revocación de la afectación únicamente procederá cuando el Municipio cuente con autorización previa y por escrito emitida por funcionario(s) de la institución acreditante de que se trate, con facultades legales suficientes para tal efecto.

El Municipio, por conducto de funcionarios legalmente facultados, podrá modificar o, en los supuestos en los que proceda, terminar cualquier instrucción irrevocable que, en su caso, hubiere emitido con anterioridad a cualquier institución fiduciaria, o bien, a alguna autoridad estatal o federal competente, siempre que no se afecten derechos de terceros, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas, ingresen de manera irrevocable al Fideicomiso o a algún fideicomiso previamente constituido, a fin de que el fiduciario que lo administre cuente con los recursos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio que deriven del o de los financiamientos que contrate con sustento en el presente Acuerdo.
Artículo Séptimo.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente facultados realice todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites necesarios para que: (i) celebre los contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se requieran con objeto de formalizar el o los financiamientos autorizados en el presente Acuerdo; (ii) suscriba los contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se requieran para constituir el mecanismo de garantía o pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que contratará con sustento en el presente Acuerdo, (iii) pacte los términos y condiciones bajo las modalidades que considere más convenientes para concertar el o los financiamientos objeto de esta autorización, (iv) celebre los instrumentos jurídicos necesarios para formalizar todo lo aprobado en el presente Acuerdo, y (v) realice cualquier acto para cumplir con sus disposiciones y/o con lo pactado en los instrumentos jurídicos que con base en éste se celebren, como son, enunciativamente, girar instrucciones irrevocables o modificarlas, otorgar mandatos, realizar notificaciones, presentar avisos e información, solicitar inscripciones en registros fiduciarios o de deuda pública, entre otros.

Artículo Octavo.- Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente facultados celebre el o los instrumentos jurídicos que se requieran para modificar cualquier contrato que se encuentre vigente, en el que se hubieren afectado las participaciones que en ingresos federales le correspondan al Municipio del Fondo General de Participaciones, sin precisar un porcentaje, a fin de que al celebrar el nuevo instrumento jurídico se establezca un porcentaje específico del derecho a recibir y los flujos de recursos que procedan de tales ingresos, o bien, se reduzca el porcentaje pactado en los contratos o convenios previos al presente Acuerdo, con objeto de que el Municipio libere flujos asociados a sus participaciones federales que le permita realizar nuevas afectaciones.

Artículo Noveno.- El Municipio deberá ajustar o modificar el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal en que haya de contratar el o los financiamientos objeto de la presente autorización, a fin de considerar el importe que permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda. Adicionalmente, el Municipio deberá prever anualmente en su presupuesto de egresos, en tanto existan obligaciones a su cargo pendientes de pago que deriven del o de los financiamientos contratados con sustento en el presente Acuerdo, el importe que permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda, en cada ejercicio fiscal, hasta la total liquidación del o de los financiamientos contratados.

Artículo Décimo.- Se autoriza al Municipio para que en el supuesto de que resulte necesario o conveniente, celebre el(los) instrumento(s) jurídico(s) que se requiera(n) con objeto de reestructurar o modificar el o los financiamientos que hubiere contratado con base en la presente autorización, a fin de ajustar los montos, términos, condiciones, plazos, comisiones, tasas de interés, fuente de pago, convenios, mandatos, instrucciones irrevocables, o cualquier otra característica autorizada en el presente Acuerdo.

Artículo Décimo Primero.- Las obligaciones que deriven del o los financiamientos que contratará el Municipio con sustento en el presente Acuerdo, serán constitutivas de deuda pública, en consecuencia, deberán inscribirse en: (i) el Registro Municipal de Deuda Pública, (ii) el Registro Central de Deuda Pública, a cargo de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, (iii) el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y (iv) el Registro Único de Deuda Pública para el Estado de Chihuahua, a cargo de la Auditoría Superior del Congreso del Estado, en términos de lo que establecen las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el orden local y Federal.

Artículo Décimo Segundo.- El presente Acuerdo fue otorgado previo análisis: (a) de la capacidad de pago del Municipio, (b) del destino que éste dará a los recursos que obtenga con motivo de la disposición del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización, y (c) la garantía o la fuente de pago del financiamiento que se constituirá con la afectación irrevocable de un porcentaje del derecho a recibir y los ingresos que deriven de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al Municipio del Fondo General de Participaciones, en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores.

Mándese publicar y circular el presente Acuerdo y hágase constar en el Libro de Actas del H. Ayuntamiento del Municipio de Saucillo, Chihuahua, e instrúyase al Secretario del Ayuntamiento para que genere y expida las certificaciones que del mismo se requieran.

… siendo las diez horas con cuarenta y seis minutos del mismo día de su inicio, declaro formalmente concluidos los trabajos de la por el desahogo del orden del día de nuestra sesión extraordinaria No.15 de Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Saucillo, Chihuahua levantándose al efecto la presente acta…

	
	TABLA DE AMORTIZACIÓN 

	
	MUNICIPIO DE SAUCILLO, CHIHUAHUA

	
	Tabla de Amortización Estimada con pagos iguales y consecutivos de capital más intereses sobre saldos insolutos

	
	
	
	
	
	

	
	
	 MONTO 
	
	 $ 2,500,000.00 
	

	
	
	 PLAZO MESES 
	
	                     13 
	

	
	 
	 TASA  
	
	  6.50%
	

	
	
	
	
	 
	

	
	FECHA DE PAGO
	SALDO
	ABONO CAPITAL
	INTERÉS
	AMORTIZACIÓN

	
	F. de Disposición
	
	 
	 
	 

	0
	03/08/2020
	 $         2,500,000.00 
	 
	 
	 

	1
	01/09/2020
	 $         2,500,000.00 
	 $         192,307.69 
	 $       13,090.28 
	 $      205,397.97 

	2
	01/10/2020
	 $         2,307,692.31 
	 $         192,307.69
	 $       12,500.00 
	 $      204,807.69 

	3
	03/11/2020
	 $         2,115,384.62 
	 $         192,307.69
	 $       12,604.17 
	 $      204,911.86 

	4
	01/12/2020
	 $         1,923,076.92 
	 $         192,307.69
	 $         9,722,22 
	 $      202,029.91 

	5
	04/01/2021
	 $         1,730,769.23 
	 $         192,307.69
	 $       10,625.00 
	 $      202,932.69 

	6
	02/02/2021
	 $         1,538,461.54 
	 $         192,307.69
	 $         8,055.56 
	 $      200,363.25 

	7
	01/03/2021
	 $         1,346,153.85 
	 $         192,307.69
	 $         6,562.50 
	 $      198,870.19 

	8
	05/04/2021
	 $         1,153,846.15 
	 $         192,307.69
	 $         7,291.67 
	 $      199,599.36 

	9
	03/05/2021
	 $            961,538.46 
	 $         192,307.69
	 $         4,861.11 
	 $      197,168.80 

	10
	01/06/2021
	 $            769,230.77 
	 $         192,307.69
	 $         4,027.78 
	 $      196,335.47 

	11
	01/07/2021
	 $            576,923.08 
	 $         192,307.69
	 $         3,125.00 
	 $      195,432.69 

	12
	02/08/2021
	 $            384,615.38 
	 $         192,307.69
	 $         2,222,22 
	 $      194,529.91 

	13
	01/09/2021
	 $            192,307.69 
	 $         192,307.69  
	 $         1,041.67 
	 $      193,349.36 

	
	
	
	 $    2,500,000.00 
	 $       95,729.17
	 $  2,595,729.17


IV.- En vista de lo anterior, quienes integramos la Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, después de entrar al estudio y análisis de la Iniciativa de mérito, formulamos las siguientes:  

C O N S I D E R A C I O N E S

I.- El H. Congreso del Estado a través de esta Comisión de Dictamen Legislativo, es competente para conocer y resolver sobre la Iniciativa de antecedentes.

II.- La Iniciativa en mención se desprende del acuerdo tomado por UNANIMIDAD de votos del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Saucillo, en Sesión Extraordinaria número 54, celebrada el día diecinueve de junio del año en curso, quedando asentado en el Libro de Actas autorizado para tal fin y, el cual consiste en autorizar al Municipio de Saucillo, para que gestione y contrate uno o varios financiamientos, en la modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de $ 2´500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), importe que no comprende los intereses, comisiones y demás accesorios que se establecerán en el contrato, así mismo, autorización para que se afecte como garantía o fuente de pago, un porcentaje suficiente y necesario del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan del Fondo General de Participaciones, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal, así como, en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Chihuahua y sus Municipios, para destinarse a financiar el costo de inversiones públicas productivas contempladas en su programa de inversión pública 2020, específicamente en: trabajos de sobrecarpeta asfáltica en diversas calles, pavimentación con concreto hidráulico en vialidades, construcción de sala de velación y techumbres metálicas en áreas comunitarias, y en general, la construcción, mejoramiento, rehabilitación y/o reposición de bienes de dominio público.

Por lo anterior, cabe mencionar que como resultado de las gestiones realizadas por el Municipio de Saucillo, se tenía previsto empatar recursos a través del programa “Desarrollo, Paz y Reencuentro” de Gobierno del Estado, para la realización de distintos proyectos de inversión pública; sin embargo, derivado del impacto que ha generado la contingencia sanitaria por el COVID-19, se vio disminuida la bolsa del programa “Desarrollo, Paz y Reencuentro”, de una aportación planteada de tres millones de pesos a solo ochocientos mil pesos, reprogramándose el resto para el ejercicio fiscal 2021. Es por ello que, al considerar tanto los compromisos adquiridos y formulados a través de los distintos comités de participación ciudadana de las comunidades beneficiadas, en el Municipio de Saucillo, como los expedientes de los proyectos ya presentados a la Secretaría de Desarrollo Municipal de Gobierno del Estado, se vio la posibilidad de un apalancamiento financiero, a través de la contratación de un crédito simple, con la finalidad de potencializar los recursos y disminuir el riesgo y/o factor tiempo en el proceso de ejecución de los mismos, previendo liquidar la totalidad del financiamiento al término de la actual administración municipal, y en su caso, dejar las previsiones de recursos necesarios para su liquidación.
III.- Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto en el artículo 2 fracción XIX de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se considera como ingresos de libre disposición, a los ingresos locales y las participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico; en consecuencia, la fracción XVII del citado artículo, establece que el gasto no etiquetado, serán las erogaciones que realizan las Entidades Federativas y los Municipios con cargo a sus Ingresos de libre disposición y Financiamientos. En el caso de los Municipios, se excluye el gasto que realicen con recursos de la Entidad Federativa con un destino específico.

IV.- Además de que el Municipio, en el desempeño de sus funciones y la prestación de los servicios públicos a su cargo, observará lo dispuesto por las leyes federales y estatales, en relación a lo que disponen los artículos 115 fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 138 fracción I, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 179 y 180 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

V.- En cuanto a las participaciones federales, específicamente lo relativo al Fondo General, se estima un monto anual de $ 52,173,214.00 (cincuenta y dos millones ciento setenta y tres mil doscientos catorce pesos 00/100 M.N.), mismo que ha quedado asentado en el “Anexo a la Ley de Ingresos correspondiente al Municipio de Saucillo 2020”, bajo el Decreto No. LXVI/APLIM/0576/2019 I P.O. que emitió este H. Congreso del Estado de Chihuahua.

De manera que los recursos que le corresponden al Municipio, por concepto de Fondo General de Participaciones, podrán ser afectados en garantía, como fuente de pago de obligaciones contraídas, o bien, afectadas en ambas modalidades, con autorización de la legislatura local e inscritas en el Registro Público Único, de conformidad con el Capítulo VI del Título Tercero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; esto, en relación con lo dispuesto por el Artículo 9o.- de la Ley de Coordinación Fiscal.

VI.- En adición a lo anterior, el numeral 23 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Chihuahua y sus Municipios, establece que podrán contratarse créditos o empréstitos por un plazo mayor al período de la actual administración municipal, siempre y cuando, el pago de la deuda y sus intereses no exceda del período de las dos siguientes administraciones municipales, además, el monto pendiente de pagar no deberá exceder del 10% del presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior al ejercicio en que se celebre el contrato; en ese sentido, la Iniciativa establece que el crédito que se contrate se amortizará en su totalidad en un plazo que no exceda de 13 meses, a partir de la fecha de disposición. 
Para ser más específicos, el financiamiento ascenderá a la cantidad de $2,500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), y será cubierto bajo el siguiente escenario de amortizaciones de capital, así como, el pago de intereses a tasa fija, misma que se establecerá al momento de formalizar el contrato del citado financiamiento.
	Fechas de Vencimiento
	Amortizaciones de Capital
	Intereses Ordinarios Estimados
	Pago mensual 

(k + i)

	Fecha de Disposición: octubre de 2020.

	03/11/2020
	 $         192,307.69 
	 $       13,090.28 
	 $      205,397.97 

	01/12/2020
	 $         192,307.69
	 $       12,500.00 
	 $      204,807.69 

	04/01/2021
	 $         192,307.69
	 $       12,604.17 
	 $      204,911.86 

	02/02/2021
	 $         192,307.69
	 $         9,722,22 
	 $      202,029.91 

	01/03/2021
	 $         192,307.69
	 $       10,625.00 
	 $      202,932.69 

	05/04/2021
	 $         192,307.69
	 $         8,055.56 
	 $      200,363.25 

	03/05/2021
	 $         192,307.69
	 $         6,562.50 
	 $      198,870.19 

	01/06/2021
	 $         192,307.69
	 $         7,291.67 
	 $      199,599.36 

	01/07/2021
	 $         192,307.69
	 $         4,861.11 
	 $      197,168.80 

	02/08/2021
	 $         192,307.69
	 $         4,027.78 
	 $      196,335.47 

	01/09/2021
	 $         192,307.69
	 $         3,125.00 
	 $      195,432.69 

	01/10/2021
	 $         192,307.69
	 $         2,222,22 
	 $      194,529.91 

	03/11/2021
	 $         192,307.69  
	 $         1,041.67 
	 $      193,349.36 

	
	$  2,500,000.00
	 $       95,729.17
	 $  2,595,729.17


Por tanto, de ser necesario, se prevé que el monto que pudiese quedar pendiente de pagar ($387,879.27) no excederá del 10% del presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior al ejercicio en que se celebre el contrato; siendo en este supuesto, un monto máximo (tope) de          $ 12,668,061.41, determinado conforme al presupuesto de egresos autorizado para el ejercicio fiscal 2019.

VII.- Consideremos ahora que, el Municipio deberá contratar el financiamiento bajo las mejores condiciones de mercado; y será la persona titular de la Tesorería Municipal, quien se responsabilice de confirmar que el financiamiento fue celebrado bajo las mejores condiciones de mercado; ambas obligaciones, conforme a lo establecido en los artículos 25 y 26 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

VIII.- Por tanto, los recursos que con motivo del financiamiento se obtengan, se destinarán precisa y exclusivamente para financiar, en términos de lo que dispone el artículo 117, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el costo de inversiones públicas productivas contempladas en su programa de inversión; específicamente, en: trabajos de sobrecarpeta asfáltica en diversas calles, pavimentación con concreto hidráulico de vialidades, construcción de sala de velación, y techumbres metálicas en áreas comunitarias, y en general, la construcción, mejoramiento, rehabilitación y/o reposición de bienes de dominio público; lo anterior, en relación con lo establecido por el artículo 2, fracción XXV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y, por el artículo 3 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Chihuahua y sus Municipios.

IX.- Respecto a la capacidad de pago, el H. Ayuntamiento del Municipio de Saucillo, consideró y estableció en el contenido del Acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria No. 54, de fecha 19 de junio de 2020, específicamente en su artículo Décimo Segundo, lo siguiente: “El presente Acuerdo fue otorgado previo análisis: (a) de la capacidad de pago del Municipio, (b) del destino que éste dará a los recursos que obtenga con motivo de la disposición del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización, y (c) la garantía o la fuente de pago del financiamiento que se constituirá con la afectación irrevocable de un porcentaje del derecho a recibir y los ingresos que deriven de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al Municipio del Fondo General de Participaciones, en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores”; lo anterior, en apego a lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

X.- Complementando lo anterior, y a efecto de realizar un análisis del destino y la capacidad de pago del solicitante, esta Comisión de Dictamen Legislativo, cotejó y verificó la documentación e información financiera correspondiente al Municipio de Saucillo, misma que forma parte y se integra al presente dictamen; ahora bien, de la Cuenta Pública 2019 y de lo registrado durante el ejercicio fiscal 2020, se analizaron los siguientes Estados Financieros: Estado de Situación Financiera, Estado de Actividades, Estado de Cambios en la Situación Financiera o Estado de Variación en la Hacienda Pública, Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, así como los formatos 7a y 7c, relativos al Balance Presupuestario Sostenible; esto con relación a lo que dispone la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

Como resultado, se observa en el rubro de ingresos de libre disposición, por concepto de participaciones, una tendencia a la alza, tanto en los registros de resultados de ingresos por años anteriores, como en las proyecciones de ingresos; en conclusión, este comportamiento refleja certidumbre en la ministración y estimación del Fondo General de Participaciones, con el objeto de dar atención y cumplimiento a obligaciones operativas y financieras, en este caso, como garantía y/o fuente de pago del o los financiamientos que contrate, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal.

En cuanto a los gastos de funcionamiento, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas, así como, lo relativo a otros pasivos, se observa que no comprometen la capacidad de cumplimiento del Iniciador.

XI.- Ahora bien, considerando lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto del Sistema de Alertas, el cual mide el nivel de endeudamiento de los Entes Públicos que tengan contratados Financiamientos y Obligaciones, y éstos se encuentren inscritos en el Registro Público Único y, cuya fuente o garantía de pago sea de Ingresos de Libre Disposición; en ese sentido, se procedió a verificar los registros de “Financiamientos y Obligaciones Inscritos en el Registro Público Único“, identificándose para el Municipio de Saucillo, con fecha de corte al 31 de julio de 2020, un nivel de endeudamiento clasificado como bajo, según los resultados de los tres indicadores de corto y largo plazo para realizar la medición del Sistema de Alertas: 1. Deuda Pública y Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición (DyO/ILD), 2. Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición (SDyPI/ILD) y 3. Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y Contratistas, menos los montos de efectivo, bancos e inversiones temporales, sobre Ingresos Totales (OCPyPC/IT). En otros términos, el nivel de endeudamiento del Municipio de Saucillo, se posiciona de la siguiente manera: 

	Municipio
	Resultado del nivel de endeudamiento y medición de indicadores

	
	Resultado
	Indicador 1
	Indicador 2
	Indicador 3

	
	
	DyO/ILD
	SDyPI/ILD
	OCPyPC/IT


	 Saucillo
	0.0%
	0.0%
	-182.3%


XII.- Finalmente, es importante dejar establecido que, esta Comisión Legislativa, considera que la contratación de uno o varios financiamientos, representa para los Municipios, una herramienta de apalancamiento a su alcance, para anticipar y/o allegarse de recursos, y con ello, potencializar la realización de metas y objetivos plasmados en los Planes Municipales de Desarrollo; tal ha sido el caso, que el Municipio de Saucillo, contempló en su programa anual de inversión pública 2020, diversos proyectos en materia de construcción, mejoramiento, rehabilitación y/o reposición de bienes de dominio público, los cuales, pretenden ser complementados con los recursos del financiamiento que se llegue a contratar y con las aportaciones que de recursos estatales, se lleguen a realizar. 
XIII.- En conclusión, esta Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, no encuentra obstáculo legal alguno para dar curso a la Iniciativa en los términos en que fue presentada, por lo que se somete a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de:

D E C R E T O

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Saucillo, Chihuahua, para que por conducto de los funcionarios legalmente facultados y en los términos de ley, gestione y contrate con cualquier institución de crédito que opere en el territorio nacional o con cualquier institución integrante del Sistema Financiero Mexicano, siempre que en cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de mercado, un financiamiento, en su modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de $2´500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), importe que no comprende los intereses, comisiones y demás accesorios que se establecerán en el instrumento mediante el cual se formalice el crédito o empréstito que el Municipio contrate con sustento en lo autorizado en el presente Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Municipio deberá destinar los recursos que obtenga con el financiamiento que contrate con sustento en el presente Decreto, precisa y exclusivamente para financiar, en los términos de lo que dispone el artículo 117, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el costo de inversiones públicas productivas, contempladas en su programa de inversión del ejercicio fiscal 2020, específicamente en los rubros siguientes: (a) trabajos de sobrecarpeta asfáltica en diversas calles del municipio, (b) pavimentación con concreto hidráulico de vialidades del municipio, (c) construcción de sala de velación, y (d) techumbres metálicas en áreas comunitarias, y en general, e) la construcción, mejoramiento, rehabilitación y/o reposición de bienes de dominio público.

ARTÍCULO TERCERO.- El Municipio deberá formalizar el financiamiento que se autoriza en el presente Decreto, en el ejercicio fiscal 2020, y pagar en su totalidad las obligaciones a su cargo que deriven del financiamiento que formalice, en el plazo que negocie con la institución acreditante de que se trate, pero en ningún caso podrá exceder de 13 (trece) meses, a partir de la fecha en que el Municipio ejerza la primera disposición de los recursos otorgados, en el entendido que: (I) el contrato que al efecto se celebre deberá precisar el plazo máximo en días y una fecha específica para el vencimiento del financiamiento de que se trate; y (II) los demás plazos, intereses, comisiones, términos y condiciones serán los que se establezcan en el contrato que al efecto se celebre.

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de los funcionarios legalmente facultados y a través de los mecanismos que se requieran, afecte irrevocablemente como garantía o fuente de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del financiamiento que contrate con sustento en la presente autorización, un porcentaje suficiente y necesario del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan del Fondo General de Participaciones, en los términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores (las “Participaciones Afectas”), en la inteligencia que la afectación que realice el Municipio en los términos de lo autorizado en el presente artículo, tendrá efectos hasta que las obligaciones a su cargo que deriven del financiamiento que contrate con sustento en la presente autorización hayan sido pagadas en su totalidad.

ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Municipio para que a través de los funcionarios legalmente facultados: (I) celebre uno o varios Contratos de Mandato Especial Irrevocable para Actos de Dominio que cumpla con las formalidades que la legislación aplicable establece, en cuyo objeto se faculte a la Secretaría de Hacienda del Estado de Chihuahua, para que con el carácter de mandatario y con cargo a los recursos que procedan de las Participaciones Afectas, cubra a la institución acreditante de que se trate, el servicio de la deuda que derive del financiamiento que contrate el Municipio con sustento en la presente autorización o, en su defecto, (II) formalice un contrato para constituir un Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago o Garantía (el “Fideicomiso”), en cualquiera de los casos con objeto de formalizar el mecanismo de pago o garantía de las obligaciones a su cargo que deriven del financiamiento que contrate con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, o bien, (III) suscriba el convenio, instrumento o acto jurídico que se requiera para formalizar las adecuaciones que, en su caso, resulten necesarias o convenientes para adherirse, emplear, utilizar, modificar y/u operar algún fideicomiso previamente constituido, en cumplimiento de las autorizaciones establecidas en este Decreto; en la inteligencia que el Municipio no podrá revocar ninguno de los mecanismos que formalice, en tanto existan obligaciones de pago a su cargo que deriven del financiamiento que contrate con sustento en la presente autorización.

ARTÍCULO SEXTO.- En el supuesto de que el Municipio opte por constituir el Fideicomiso, o bien, modificar o adherirse a alguno previamente constituido, se le autoriza para que a través de los funcionarios legalmente facultados, instruya irrevocablemente a cualquier institución de crédito o fiduciaria y/o a la Secretaría de Hacienda del Estado de Chihuahua, o a cualquier otra autoridad gubernamental competente, para que abone a la cuenta que al afecto hubiere abierto la institución fiduciaria que administre el Fideicomiso u otro fideicomiso previamente constituido, los recursos que procedan de las Participaciones Afectas que servirán para cumplir con las obligaciones a cargo del Municipio que deriven del financiamiento que contrate con sustento en el presente Decreto, en la inteligencia que el Municipio deberá abstenerse de realizar cualquier acción tendiente a revertir la afectación de las Participaciones Afectas, en tanto existan adeudos a su cargo que deriven del financiamiento que contrate con sustento en la presente autorización; en tal virtud, la revocación de la afectación únicamente procederá cuando el Municipio cuente con autorización previa y por escrito emitida por funcionario(s) de la institución acreditante de que se trate, con facultades legales suficientes para tal efecto.

El Municipio, por conducto de los funcionarios legalmente facultados, podrá modificar o, en los supuestos en los que proceda, terminar cualquier instrucción irrevocable que, en su caso, hubiere emitido con anterioridad a cualquier institución fiduciaria, o bien, a alguna autoridad estatal o federal competente, siempre que no se afecten derechos de terceros, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas, ingresen de manera irrevocable al Fideicomiso u otro fideicomiso previamente constituido, a fin de que el fiduciario que lo administre cuente con los recursos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio que deriven del financiamiento que contrate con sustento en el presente Decreto.
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se autoriza al Municipio para que, a través de los funcionarios legalmente facultados, realice todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites necesarios para que: (I) celebre los contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se requieran con objeto de formalizar el financiamiento autorizado en el presente Decreto; (II) suscriba los contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se requieran para constituir el mecanismo de garantía o pago de las obligaciones a su cargo que deriven del financiamiento que contratará con sustento en el presente Decreto; (III) pacte los términos y condiciones bajo las modalidades que considere más convenientes para concertar el financiamiento objeto de la presente autorización; (IV) celebre los instrumentos jurídicos necesarios para formalizar todo lo aprobado en el presente Decreto; y (V) realice cualquier acto para cumplir con sus disposiciones y/o con lo pactado en los instrumentos jurídicos que con base en este se celebren, como son, enunciativamente, girar instrucciones irrevocables o modificarlas, otorgar mandatos, realizar notificaciones, presentar avisos e información, solicitar inscripciones en registros fiduciarios o de deuda pública, entre otros.
ARTÍCULO OCTAVO.- Se autoriza al Municipio para que, el importe relativo al financiamiento que haya de contratar en el ejercicio fiscal 2020, con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, se considere ingreso por financiamiento o deuda pública en el ejercicio fiscal 2020, con independencia de lo que se encuentre previsto o no en la Ley de Ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal 2020; en tal virtud, a partir de la fecha de ese año en que se celebre el contrato mediante el cual se formalice el financiamiento que concierte, se considere reformada su Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020, hasta por el monto que el Municipio ingresará a su hacienda por la contratación del financiamiento autorizado en el presente Decreto, sujeto a la condición de informar del ingreso y su aplicación al rendir la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020.

ARTÍCULO NOVENO.- El Municipio deberá ajustar o modificar el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal en que se contrate el financiamiento objeto de la presente autorización, a fin de considerar el importe que permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda; adicionalmente, deberá prever anualmente en su Presupuesto de Egresos, en tanto existan obligaciones a su cargo pendientes de pago que deriven del financiamiento que contrate con sustento en el presente Decreto, el importe o partida que permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda a su cargo, en cada ejercicio fiscal, hasta la total liquidación del financiamiento contratado.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Las obligaciones que deriven del financiamiento que el Municipio contrate con sustento en el presente Decreto, serán constitutivas de deuda pública, en consecuencia, deberán inscribirse en: (I) el Registro Municipal de Deuda Pública, a cargo de la Tesorería Municipal, (II) el Registro Central de Deuda Pública Estatal, a cargo de la Secretaría de Hacienda del Estado de Chihuahua, (III) el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y (IV) el Registro Único de Deuda Pública para el Estado de Chihuahua, a cargo de la Auditoría Superior del Estado, en los términos de lo que establecen las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el orden estatal y federal.
ARTÍCULO UNDÉCIMO.- El presente Decreto (I) fue otorgado previo análisis: (a) de la capacidad de pago del Municipio, (b) del destino que éste dará a los recursos que obtenga con motivo de la disposición del financiamiento que contrate con sustento en la presente autorización, y (c) la garantía o la fuente de pago que se constituirá con la afectación irrevocable de un porcentaje del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al Municipio del Fondo General de Participaciones, en los términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores; y (II) aprobado por [las dos terceras partes] de las y los Diputados presentes, de conformidad con lo previsto en el artículo 117, fracción VIII, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de Decreto en los términos en que deba publicarse.
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil veinte.

Así lo aprobó la Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, en reunión de fecha 22 de septiembre del año dos mil veinte. 
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Estas firmas corresponden al dictamen que recae a la Iniciativa con carácter de Decreto, por medio de la cual solicita la autorización para la contratación de un crédito simple hasta por la cantidad de $2,500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), destinado a financiar el costo de inversiones públicas productivas contempladas en su programa de inversión.
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